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o e fo lela 
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

"pósito Legal: TO .. 1·1958 Franqueo Concer1ad 

ADVERTENCIA OFICIAL PRECIOS DE SUSCRIPCION 

J.as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
"Obllcaclón en el .Bolet,in Oficial del Estado., si en ellas no se 
~l.pone otra cosa. (Articulo 2.° del Código Civil). 

Un año, 3.000 pesetas.-Un semestre, 2.000 pesetas.-Un trlme. 
tre, 1.500 pesetas.-Números sueltos (unidad), 30 pesetas 

ANUNCIOS 
Los anuncios, circulares y demás disposiciones que hayan 

.'~ Insertarse en el • BOLETIN OFICIAL. de la Provln~ia, se ramio 
,loón al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por cuyo conducto se pa· 
'~ré al Administrador de dicho periódico. (Real Orden de 6 de 
.orll de 1839). : , 

Ayuntamientos: Anuncios de subasta, concursos, contratos, et· 
cétera, Unea, 50 pesetas.-Otros anuncios, hasta 25 líneas, 
350 pesetas.-Por cada línea que exceda de 25, 30 pesetas, 

Particulares: Anuncios de cualquier tipo, por línea, 50 pesetas. 

El orden en que se han de Insertar los anuncios y disposl· 
',ones. en el • BOLETIN OFICIAL. de la Provincia. viene deter· 
-,'nada por e! Reglamento de 10 de agosto de 1960, modificado 
'Or Decreto ae 19 de agosto de 1967. (Real Orden de 8 de agos· 
'o de 1915). 

ADMINISTRACIO.N 

GOBIERNO CIVIL 

SECRETARIA GENERAL 

CIRCULAR NUMERO 26 

Don José M. Alegría, en repre
sentación de la Compañía de Tra
bajos Aéreos Vascongados, S. A. 
(Tavasa), con domicilio en Bilbao 
solicita de este Gobierno Civill~ 
preceptiva autorización para lle
var a cabo trabajos aéreos de pro' 
paganda en esta Provincia, consis
tente en arrastre de cartel, escritu
ra en el cielo, escritura luminosa 
nocturna en los planos, lanza
miento de muestras y sistema me
gafónico, con los slogans autori
zados en prensa, radio y televisión. 

De conformidad con 10 estable
cido en la Orden de 20 de dicietn
bre de 1966, se concede un plazo 
de diez días, contados a partir de 
la publicación de la presente cir
cular en el «Boletín Oficial· de la 
Provincia, a fin de que los señores 
Alcaldes de esta Provincia, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren oportunas contra dicha 
petición. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci-
miento. ' 

Toledo 12 de abril de 1983. 
El Gobernador Civil, 
JOSE BASABE BARCALA 

G. C.-1527 

Plaza de la Merced, 4~ Teléfono 2252 ÓO.-Dlputación Provincial. 
Se publica todos los dlas (excepto los domingos y días festiVOS). 

PAGOS POR ADELANTADO 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

TORRIJOS 

Bn la relaóón y fOJ:1IIlwaCÍón de.] 
nombre y apelHdos de los caiDdilda
tos proolamados pam la candida. 
t1f~adle Alianza Popular, en coaJi
cron con P.D.P. y U.L., para el Mu
nicipio de Arr-dcólIaT, se sufrió 
error en ouanto 'al oél!ndida10 nú
mero 2, como segunldo apellido se 
indkaba como Aguado, cuando en 
realHdad es AGUDO, y en ouanto al 

. candiJdato númeI'O 7, cuyo segun· 
do apellido se indicaba como Sa
chez, ouando en realidad es SAN· 
CHEZ. 

Sienldo talles errores de carácter 
meramente rmrutedales, se ha acor
dado su subsanación, y lo partici
po parra que surta efectos en cuall1-
to a la publicación de la cal!1Jdida' 
turaen el "Boletín Ofidal" de la 
ProviTIlCia. . 

Torrijos 13 de ahrirl de 1983.
E<l PresÍldenre die la Junút Electo. 
rall ,de ZoU'a, José Luis García. 

G. C.-1557 

(f«« f(«<< BUD» »D 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA V AUMENTACION 

DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO 

Jefatura ProvincIal del ICONA 

ANUNCIO 

No hab1eI1!do siido oomplimenta
do por pa,pte de la Sociedad "Cas· 

tilló de Oropesa", S. A., titular del 
coto privado de caza "Fuentes" 
rnatríouUa TO-1O.301, en térm:iin~ 
muniCipal de La Es,treUa, lo dis· 
puesto en las cOIJIdioilones 6." y 8." 
de la Resolución de esta Jefatura 
de feoha 5 de OICtubre de 1982, porr 
la que se aprobaba la amrpHadón 
del expresado cono en· .3.799 hec
táreas, ni lo d1spuesto en escrito 
dirigido a d~oha Sociedélld, de fe
oha 14 de febrel'O de 1983, por el 
que se concedía un plazo hasta 
el día 13 de marzo de 1983, para 
dar culltJiplimiento a la menciona· 
da Resolución y condiciones ex
pres'adas, esta J.efatum con fecha 
28 de mar210 de 1983 y en uso de 
sus atribuciones, ha resuelto 10 
siguiente: 

1.° Dejar sin efecto la Resoau· 
ción de este Sel'\'icio P'I'ovincial de 
5 de oc1JU!bre de 1982. registro de 
SalUda número 6.081, de 6 de octu· 
breo 

2.° Oomo conseouenda la a:m
pliación del co1o. de Fuentes, con 
3.799 hectáreél!s de sUlpemcie, que· 
da 3JUrui]¡ada, debiendo 'ser retirada 
la señalIización exislrente en el pla. 
zo de quince días, y ouedando sus 
terrenos en aIP,rov=hamiooto ci· 
negético común o "Hbres". 

3.° lOontra esta Resolución po· 
drá nresentars'e Recurso durante 
un plazo de 'ÜuilTl1ce di-as ante ]18 
Dirección del rCONA. 

Lo que, se hace púbHco para ca· 
nocimiento general y de los afec· 
tados en particuaar. 


